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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 27 de noviembre de 2002, por la que
se aprueba el Reglamento Específico de Producción
Integrada de Algodón.

La Producción Integrada es el sistema agrícola de pro-

ducción que utiliza los mecanismos de regulación naturales,

teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, la eco-

nomía de las explotaciones y las exigencias sociales de acuerdo

con los requisitos que se establezcan para cada cultivo en el

correspondiente Reglamento de Producción.

El artículo 5.1 de la Orden de 26 de junio de 1996,

por la que se desarrolla el Decreto 215/1995, de 19 de

septiembre, sobre producción integrada en agricultura y

su indicación en productos agrícolas, establece que la Direc-

ción General de la Producción Agraria, una vez que las técni-

cas de Producción Integrada de un determinado cultivo se

encuentren suficientemente desarrolladas, oídas las asocia-

ciones de agricultores interesadas, elaborará una propuesta de

Reglamento de Producción Específico, que será aprobado

mediante Orden.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, a propuesta

del Director General de la Producción Agraria y en ejercicio de

las atribuciones que me confiere el artículo 39 de la Ley

6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la

Comunidad Autónoma, y la disposición final primera del Decreto

215/1995, de 19 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo primero. Objeto.

Se aprueba el Reglamento Específico de Producción

Integrada de Algodón que se publica como anexo a esta Orden.

Artículo segundo. Autorizaciones.

La adaptación o actualización de cualquier práctica con-

templada en el presente Reglamento Específico a las circuns-

tancias que pudieran concurrir en una situación concreta, o

cualquier actuación o práctica circunstancial no contemplada

en el mencionado Reglamento, tendrá que ser autorizada, pre-

via justificación técnica, por la Delegación Provincial de la

Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente.

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección General de la Producción

Agraria para dictar las disposiciones necesarias para el desa-

rrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca

1. Disposiciones generales
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ORDEN de 27 de noviembre de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de las ayudas dirigidas a la mejora de la Sanidad Vegetal
mediante el fomento de las Agrupaciones para Trata-
mientos Integrados en Agricultura.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-

ción, de 17 de noviembre de 1989, establece un programa de

promoción de la lucha integrada contra las plagas de los dife-

rentes cultivos a través de las Agrupaciones para Tratamientos

Integrados en Agricultura (ATRIAs, en adelante).

Entre los objetivos de dicho programa se prevé el fomento

de las mencionadas Agrupaciones para la realización de tra-

tamientos fitosanitarios mediante la concesión de ayudas, las

cuales son gestionadas y tramitadas a través de las Comunida-

des Autónomas con competencias en materia de sanidad vege-

tal, quienes pueden establecer las condiciones y requisitos téc-

nicos según el tipo de cultivo.

Con objeto de aplicar y desarrollar la Orden del Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Consejería de Agricultura

y Pesca aprobó la Orden de 12 de agosto de 1997, que regu-

laba las ayudas para el fomento de las ATRIAs, dictando las

normas reguladoras del procedimiento de concesión y las con-

diciones y requisitos para el acceso a las mismas.

El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos

para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la

Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos

Autónomos y su régimen jurídico, establece en su disposición

transitoria segunda la adecuación de procedimientos a dicho

Decreto, a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre,

por el que se establecen las ayudas de la Junta de Andalucía

a los sectores agrícola, ganadero y forestal incluidas en el

Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para el

Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006 deroga,

con carácter expreso, la Orden de la Consejería de Agricultura

y Pesca, de 12 de agosto de 1997, y establece en su Sección

4.ª la regulación de las  ayudas para el fomento de la colabo-

ración activa de los ganaderos y de los agricultores con la

Administración en la lucha contra las enfermedades de los ani-

males, para la mejora del nivel sanitario de la cabaña anda-

luza y contra las plagas y enfermedades de los cultivos, impul-

sando la lucha y los tratamientos integrados.

En cumplimiento de ambos Decretos, y con objeto de su

aplicación y desarrollo, procede dictar las bases reguladoras

del procedimiento de concesión de las ayudas dirigidas a la

mejora de la sanidad vegetal, mediante la publicación de la

presente Orden, que establezcan las condiciones y requisitos

para el acceso a las mismas.

Por todo ello, a propuesta del Director General de la Produc-

ción Agraria, de acuerdo con la disposición final primera del

Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, y en ejercicio de la

competencia que me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de las ayudas mediante el fomento

de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura

(ATRIAs), en los cultivos que se indican en el Anexo 1. 

Artículo 2. Financiación de las ayudas.

Las ayudas se financiarán con cargo a los correspondientes

créditos presupuestarios de la Consejería de Agricultura y Pesca,

estando su concesión limitada a la existencia de disponibili-

dades presupuestarias, en función de las consignaciones asig-

nadas anualmente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas

en la presente Orden:

a) Las personas jurídicas que ejerzan y asuman los ries-

gos de la actividad agraria.

b) Las asociaciones u organizaciones agrarias.

c) Entidades e instituciones públicas, distintas a las

Entidades Locales.

2. Para ello, deberán proceder a una distribución de los

agricultores integrados en ellas por Agrupaciones de Tratamiento

Integrado, que deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar formadas por agricultores cuyas explotaciones

integren la superficie máxima que se establece en el Anexo 1

de la presente Orden, para los tipos de cultivos que se indican.

b) Agrupar a diez agricultores, como mínimo, los cuales

asumirán el compromiso de acatar las condiciones y requisi-

tos técnicos de la lucha integrada.

c) Asumir el compromiso de contratar un técnico por cada

Agrupación, que se haya formado en las técnicas de manejo

integrado de plagas en los cultivos agrupados, y que será el

encargado de la dirección técnica de las actuaciones y de los

tratamientos colectivos que se programen y realicen en su zona.

Artículo 4. Duración, tipos y cuantías máximas de las

ayudas.

1. Durante cinco campañas agrícolas consecutivas, como

máximo, y con cargo a este programa, los tipos de ayudas que

podrán concederse consistirán en:

a) Ayuda a la remuneración del personal técnico contra-

tado para dirigir la lucha integrada contra las plagas en los cul-

tivos agrupados.

b) Ayuda a los medios fitosanitarios que puedan aportar

una innovación y mejora en la aplicación de las técnicas de la

lucha integrada.

2. Las ayudas a la remuneración del personal técnico, con-

templadas en el apartado 1.a) de este artículo, tendrán carác-

ter decreciente a partir de la primera campaña, sin que en la

quinta se pueda superar el 20% de la concedida en la primera,

siendo los importes máximos por campaña los que se recogen

en el Anexo 2 de la presente Orden.

3. Las ayudas a los medios fitosanitarios contempladas

en el apartado 1.b) de este artículo, se mantendrán durante

las cinco campañas en la cuantía que, como máximo, se indica

en el Anexo 2.

4. Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la

misma finalidad siempre que el conjunto de todas las conce-

didas para un mismo proyecto no sobrepase el coste de la inver-

sión. No obstante, se declaran incompatibles con cualquier

ayuda, para el mismo fin, financiada con fondos de la Unión

Europea.

Artículo 5. Solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes de ayudas, nuevas o de renovación, irán

dirigidas al titular de la Delegación Provincial de la Consejería

de Agricultura y Pesca que corresponda, según la localización

territorial del programa, y se presentarán del 1 al 31 de enero

de cada año, preferentemente en dicha Delegación Provincial.

No obstante lo anterior, las solicitudes podrán presentarse en

los lugares y por los medios establecidos en el artículo 38.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común. 
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